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  Conforme a lo solicitado por el ejecutante, se dispone: 

 

 1.- TERMINAR la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA del automotor solicitada por 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. 

 

 2.- OFICIAR a la Policía Nacional Sijin Automotores, disponiendo el levantamiento 

de la medida de aprehensión sobre el rodante de placas FOL614. 

 

3.- OFICIAR al parqueadero LA PRINCIPAL SAS para que entregue el vehículo al 

acreedor prendario o a quien este designe. 

 

DEVOLVER los documentos base de ejecución al ejecutante, sin necesidad de 

desglose. 

 

5.- ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

  

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. ___78______      Hoy  ___19-12-2022_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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